RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001903, Ent. N° 1555/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la autorización de un crédito a efectos de atender el gasto a originarse como preventivo de gastos por concepto de servicio de locomoción contratada en todo el país, para el segundo trimestre del año 2015.-

RESULTANDO: 1) que por resolución del Directorio del 4/03/2015  (R/D Nº 180/15) se: a) dispuso autorizar un crédito por la suma de                     $ 60:000.000(IVA incluido), a efectos de atender el gasto a originarse como preventivo de gastos por concepto de servicio de locomoción contratada en todo el País, para el segundo trimestre del año 2015  y b) estableció que la Gerencia Financiero – Contable procederá a realizar la imputación provisoria del referido crédito, de acuerdo al siguiente detalle: Montevideo y Aguas Corrientes (Servicios Generales): $ 33:700.000.; Región Litoral Norte:               $ 4:000.000.; Región Litoral Sur: $ 3:500.000.; Región Noreste: $ 4:200.000.; Región Sureste: $ 1:200.000.; Región Centro: $ 13:400.000.;

 En la parte expositiva de la resolución se señalo que de conformidad con lo establecido en el Procedimiento Especial de Contratación de Servicios de Transporte de Personal, Materiales, Equipos y otros implementos Mediante Vehículos con Chofer, aprobado por R/D Nº 1899/10 del 15/12/2010, la cual fuera modificada por R/P Nº 5/11 del 11/03/2011 y ésta a su vez convalidada por R/D Nº 273/11 del 16/03/2011, se suscribieron los contratos correspondientes por parte de la Gerencia de Servicios Generales;

2) que  el 13/03/2015, se imputo el gasto al objeto 257, de acuerdo  al siguiente detalle: Montevideo y Aguas Corrientes (Servicios Generales): $ 33:700.000.; Región Litoral Norte: $ 4:000.000.; Región Litoral Sur: $ 3:500.000.; Región Noreste: $ 4:200.000.; Región Sureste: $ 1:200.000.; Región Centro: $ 13:400.000.;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 23/02/2011, emitió dictamen favorable al procedimiento especial para la contratación de vehículos con chofer aprobado mediante resolución                Nº 1899/10, señalando que debe requerirse la autorización del Poder Ejecutivo y que se debe tener presente el régimen de incompatibilidad y prohibiciones previsto en la Ley Nº 17.060 de 23/12/1998 y el Decreto 30/003 de 23/01/2003, en cuanto establece prohibiciones por razones de parentesco, de relaciones con la actividad vinculada y de mantener vínculos de dirección o dependencia con las firmas, empresas o entidades que presenten ofertas para contratar;

2) que por resolución del Poder Ejecutivo de 10/08/2011, se autorizó el procedimiento especial de contratación de servicios de transporte de personal, materiales, equipos y otros implementos de trabajo aprobado por el Directorio de las Obras Sanitarias del Estado por resolución   Nº 1899/10 de 15/12/2010;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y el control del cumplimiento de los extremos referidos en la Resolución de este Tribunal de fecha 23/02/2011.-

2) Comunicar al Contador Delegado.-

3) Devolver las actuaciones.-

LO
